
 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores, CNMV, suspende la presentación 
física de documentación en el Registro General de su sede de Barcelona desde el 8 al 
19 de julio, con motivo del traslado de sus oficinas a la nueva sede sita en la calle 
Bolivia 56.   

No obstante, la continuidad en la presentación y tramitación de la documentación 
está garantizada a través de los siguientes canales: 

 
1. Cualquier escrito, solicitud o comunicación, podrá enviarse utilizando la zona 

abierta en la sede electrónica de la CNMV, desde el enlace:  

https://sede.cnmv.gob.es/sedecnmv/sedeelectronica.aspx 
 
Para ello, se deberá estar provisto de un DNI o certificado con firma 
electrónica reconocida. 
 

2. Aquellas personas o entidades no obligadas a relacionarse electrónicamente 
con la Administración y/o que no posean certificado o DNI electrónico podrán 
enviar sus documentos por correo electrónico a la dirección registro@cnmv.es 
Todos los documentos recibidos por esta vía, serán objeto de registro de 
entrada. Los remitentes recibirán un acuse de recibo con el número de registro 
asignado. La CNMV podrá revisar el documento y, en su caso, requerir su 
subsanación y mejora en los términos previstos legalmente. 

Por último se recuerda que los inversores podrán enviar sus consultas y 
reclamaciones: 
 

- Por escrito dirigido al Servicio de Reclamaciones de la CNMV, C/ Edison, 4 - 
28006 Madrid.  Para ello se ha habilitado un formulario que podrá 
encontrar  en la  página web www.cnmv.es, en la “Sección del inversor”, 
dentro del apartado “consultas”. Pueden acceder a este formulario en el enlace: 

 http://www.cnmv.es/portal/Inversor/Como-Consultar.aspx 
 
- Por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la CNMV, utilizando para 

ello bien certificado o DNI electrónico, o bien usuario y contraseña. Para 
utilizar esta modalidad, deberán entrar en el enlace:  
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- Por vía telefónica a través del teléfono del teléfono: 900 535 015. 

Este cese temporal del servicio presencial en Barcelona no afecta al registro de la CNMV 
en su sede de Madrid que continuará completamente operativo. 

A partir del 19 de Julio, la CNMV continuará prestando sus servicios en Barcelona ya en 
su nueva sede en la calle Bolivia, 56. 
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